
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Temática de las preguntas frecuentes Planteamiento de las preguntas frecuentes Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso) Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

2021 01/03/2021 30/06/2021 Actos de gobierno requiero de todos los sujetos Obligados: 1. nombre, puesto y suplente de los integrantes del Comité 2. registro del comité ante el INFOCDMX 3. nombre del Titular del sujeto Obligado. 4. nombre y puesto del titular de la UT 5. nombre y puesto de los integrantes de la UT 5. correos electrónico oficialies de los antes señalados.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  2, 3, 4, 6 fracción XIII, XIV, XXV, XXXVIII,  7, 11, 13, 14, 19, 24 fracción II, 93, fracciones I, IV y VII, 192, 193 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, numeral 11 fracción II de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales de la Ciudad de México; se emite respuesta a su solicitud informando que por lo concerniente a todos los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, puede acercarse a la Unidad de Transparencia de cada sujeto obligado de su interés y obtener esa información en el Directorio de Sujetos Obligados oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en la dirección electrónica http://www.infodf.org.mx/index.php/solicita-informacion-publica/%C2%BFqui%C3%A9nes-son-los-sujetos-obligados.html. Por lo que corresponde a esta Entidad15 Unidad de Transparencia 14/07/2021 14/07/2021

2021 01/03/2021 30/06/2021 Actos de gobierno Requier el nombre del responsable de la Unidad de Transparencia y de sus integrantes, su domicilio, telefeno y correo electrónico, de todos los sujetos obligados de la CDMX, asimismo requiero que con fundamento en el artículo 200 de la ley, la presente solicitud sea remitida a los demas sujetos obligadosCon fundamento en lo dispuesto por los artículos  2, 3, 4, 6 fracción XIII, XIV, XXV, XXXVIII,  7, 11, 13, 14, 19, 24 fracción II, 93, fracciones I, IV y VII, 192, 193 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, numeral 11 fracción II de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales de la Ciudad de México; se emite respuesta a su solicitud informando que por lo concerniente a todos los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, puede obtener esa información en el Directorio de Sujetos Obligados oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en la dirección electrónica http://www.infodf.org.mx/index.php/solicita-informacion-publica/%C2%BFqui%C3%A9nes-son-los-sujetos-obligados.html. Por lo que corresponde a esta Entidad, la unidad de Transparencia de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.23 Unidad de Transparencia 14/07/2021 14/07/2021

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Preguntas frecuentes A121Fr52B_Preguntas-frecuentes Con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los sujetos obligados respecto a las preguntas frecuentes realizadas por las personas, se determinará un listado de temas y se publicarán las preguntas planteadas, así como las respuestas a cada una de éstas


